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control judicial «a posteriori» de la legalidad y de las 
condiciones en las cuales se desarrollan las situaciones 
de privación de libertad no acordadas judicialmente, 
mediante la puesta a disposición judicial de toda persona 
que se considere privada de libertad ilegalmente. Este 
procedimiento, aun siendo un proceso ágil y sencillo de 
cognición limitada, no puede verse reducido en su cali-
dad o intensidad, por lo que es necesario que el control 
judicial de las privaciones de libertad que se realicen a su 
amparo sea plenamente efectivo. De lo contrario, la acti-
vidad judicial no sería un verdadero control, sino un mero 
expediente ritual o de carácter simbólico, lo cual, a su vez, 
implicaría un menoscabo en la eficacia de los derechos 
fundamentales y, en concreto, de la libertad (entre otras, 
SSTC 93/2006, de 27 de marzo, FJ 3, y 25/2006, de 24 de 
julio, FJ 2). Por ello hemos afirmado que la esencia de este 
proceso consiste precisamente en que «el Juez com-
pruebe personalmente la situación de la persona que pida 
el control judicial, siempre que se encuentre efectivamente 
detenida» (STC 66/1996, de 16 de abril, FJ 3), es decir 
«haber el cuerpo de quien se encuentre detenido para 
ofrecerle una oportunidad de hacerse oír, y ofrecer las 
alegaciones y pruebas» (STC 86/1996, de 21 de mayo, 
FJ 12).

De acuerdo con la específica naturaleza y finalidad 
constitucional de este procedimiento, y teniendo en 
cuenta su configuración legal, adquiere especial relevan-
cia la distinción, explícitamente prevista en los artículos 6 
y 8 LOHC, entre el juicio de admisibilidad y el juicio de 
fondo sobre la licitud de la detención objeto de denuncia. 
Y ello porque, en el trámite de admisión, no se produce 
la puesta a disposición judicial de la persona cuya priva-
ción de libertad se reputa ilegal, tal y como pretende el 
artículo 17.4 CE, ya que la comparecencia ante el Juez 
de dicha persona sólo se produce, de acuerdo con el 
párrafo 1 del artículo 7 LOHC, una vez que el Juez ha deci-
dido la admisión a trámite mediante el Auto de incoación. 
De ese modo, aun cuando la Ley Orgánica reguladora del 
procedimiento de «habeas corpus» permita realizar un 
juicio de admisibilidad previo sobre la concurrencia de los 
requisitos para su tramitación, posibilitando denegar la 
incoación del procedimiento, previo dictamen del Minis-
terio Fiscal, la legitimidad constitucional de tal resolución 
liminar debe reducirse a los supuestos en los cuales se 
incumplan los requisitos formales (tanto los presupues-
tos procesales como los elementos formales de la soli-
citud) a los que se refiere el artículo 4 LOHC (por todas, 
STC 303/2006, de 23 de octubre, FJ único).

Por ello, si se da el presupuesto de la privación de 
libertad y se cumplen los requisitos formales para la 
admisión a trámite, no es lícito denegar la incoación del 
habeas corpus. No es posible fundamentar la improce-
dencia de la inadmisión de este procedimiento en la afir-
mación de que el recurrente no se encontraba ilícitamente 
privado de libertad, precisamente porque el contenido 
propio de la pretensión formulada en el «habeas corpus» 
es el de determinar la licitud o ilicitud de dicha privación. 
Conforme a la citada jurisprudencia de este Tribunal, las 
inadmisiones «a limine» de las solicitudes de «habeas 
corpus» argumentadas en la legalidad de la detención, 
como ha sucedido en el presente caso, han de conside-
rarse como una vulneración del artículo 17.4 CE.

4. El otorgamiento del amparo debe conllevar la 
anulación del Auto del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. 1 de Coín de 28 de marzo de 2006. Sin 
embargo, no procede la retroacción de las actuaciones al 
momento en que se materializó la vulneración del dere-
cho fundamental puesto que, al no encontrarse ya el recu-
rrente en situación de privación de libertad, no se cumpli-
ría el presupuesto necesario para que el órgano judicial 
pudiera decidir acerca de la admisión a trámite del proce-
dimiento de habeas corpus, según hemos venido decla-

rando desde la STC 31/1985, de 5 de marzo, FJ 4 (en idén-
tico sentido, entre otras muchas, SSTC 12/1994, de 17 de 
enero, FJ 7, y 93/2006, de 27 de marzo, FJ 5).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo presentado por don 
Michael Thomas Ford y, en su virtud:

1.º Reconocer su derecho fundamental a la libertad 
personal (art. 17.1 y 4 CE).

2.º Declarar la nulidad del Auto del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. 1 de Coín de 28 de 
marzo de 2006.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veinticinco de febrero de dos mil 
ocho.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 5717 Sala Segunda. Sentencia 38/2008, de 25 de 
febrero de 2008. Recurso de amparo 10743-2006. 
Promovido por don Gerardo Álvarez Reza ante 
la falta de resolución del incidente de recusa-
ción por el Tribunal Superior de Galicia y del 
recurso de apelación penal ante la Audiencia 
Provincial de Ourense en causa por delito de 
calumnias.
Vulneración del derecho a un proceso sin dila-
ciones indebidas: Demora de más de un año 
para tramitar un incidente de recusación en 
recurso de apelación penal.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 10743-2006, promovido 

por don Gerardo Álvarez Reza, Licenciado en Derecho, 
quien comparece por sí mismo, ante la falta de resolución 
del incidente de recusación planteado por el propio 
demandante en fecha 7 de noviembre de 2005 en el rollo 
de apelación penal núm. 70-2005 de la Sección Segunda 
de la Audiencia Provincial de Ourense, y que a la fecha de 
la demanda, de 23 de noviembre de 2006, aún no había 
sido resuelto, y ante la falta de resolución del recurso de 
apelación penal contra la Sentencia de fecha 29 de junio 
de 2005 dictada en el referido Juzgado de lo Penal núm. 2 
de Ourense en los autos de procedimiento abreviado 
núm. 29-2005, como consecuencia de la falta de resolu-
ción del referido incidente de recusación. Ha intervenido 
el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don 
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Eugeni Gay Montalvo, quien expresa el parecer de la 
Sala.

I. Antecedentes
1. Por escrito de 23 de noviembre de 2006, registrado 

en este Tribunal el día 29 del mismo mes, don Gerardo 
Álvarez Reza, Licenciado en Derecho, quien comparece 
por sí mismo, interpuso demanda de amparo constitucio-
nal por vulneración del derecho a no padecer dilaciones 
indebidas (art. 24 CE) ante la falta de resolución del inci-
dente de recusación planteado por el propio demandante 
en fecha 7 de noviembre de 2005 en el rollo de apelación 
penal núm. 70-2005 de la Sección Segunda de la Audien-
cia Provincial de Ourense, dimanante del procedimiento 
abreviado núm. 29-2005 del Juzgado de lo Penal núm. 2 
de Ourense, y que a la fecha de la demanda, 23 de 
noviembre de 2006, aún no había sido resuelto. La 
demanda se refiere asimismo a la vulneración del dere-
cho a un proceso sin dilaciones indebidas ante la falta de 
resolución del recurso de apelación penal interpuesto 
contra la Sentencia de fecha 29 de junio de 2005 dictada 
por el referido Juzgado de lo Penal núm. 2 de Ourense en 
los autos de procedimiento abreviado núm. 29-2005, 
como consecuencia de la falta de resolución del señalado 
incidente de recusación.

2. La demanda de amparo tiene su origen en los 
siguientes hechos:

a) Mediante Sentencia de 29 de junio de 2005, dic-
tada por el Juzgado de lo Penal núm. 2 de Ourense en los 
autos de juicio oral núm. 29-2005, dimanantes de las dili-
gencias previas núm. 528-2002 del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. 4 de Ourense, se condenó al 
demandante de amparo, don Gerardo Álvarez Reza, como 
autor de un delito continuado de calumnias previsto en el 
artículo 205 del Código Penal, a la pena de multa de diez 
meses con una cuota diaria de 25 euros.

Contra dicha Sentencia, la representación procesal del 
condenado interpuso recurso de apelación mediante 
escrito de fecha 12 de septiembre de 2005, solicitando la 
revocación del pronunciamiento condenatorio y, por 
tanto, la absolución del acusado.

b) Mediante Auto de fecha 28 de octubre de 2005, la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Ourense 
estimó justificadas las abstenciones de los Magistrados 
don Abel Carvajales Santa-Eufemia y don Manuel Cid 
Manzano al amparo de las causas 7 y 11, respectivamente, 
del artículo 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
apartándoles del conocimiento del recurso de apelación 
penal interpuesto por el demandante de amparo.

En esta misma resolución se daba cuenta del Acuerdo 
adoptado por el Presidente de la Audiencia Provincial de 
Ourense por el que se acordaba la designación de las 
Magistradas doña Josefa Otero Sevane y doña Ángela 
Irene Domínguez-Viguera como integrantes de la Sección 
Segunda a los efectos de resolver el recurso de apelación 
interpuesto contra la Sentencia dictada por el Juzgado de 
lo Penal núm. 2 de Ourense, designándose, a su vez, 
como Ponente de la causa a la Magistrada doña Ana 
María del Carmen Blanco Arce.

c) Notificada dicha resolución en fecha 3 de noviem-
bre de 2005, el demandante de amparo presentó el día 7 
de noviembre de 2005 ante la Secretaría de la Audiencia 
Provincial de Ourense escrito formulando incidente de 
recusación contra el Presidente de la Audiencia Provincial 
de Ourense, Magistrado don Fernando Alañón Olmedo y 
contra las dos Magistradas designadas para conocer del 
recurso de apelación ya referido, doña Josefa Otero 
Sevane y doña Ángela Irene Domínguez-Viguera, ampa-
rado en la falta de imparcialidad y solicitando que se esti-
mara la recusación planteada y se apartara al Magistrado 
y a las Magistradas recusadas del conocimiento así como 

de toda decisión y actuación respecto del rollo de apela-
ción núm. 70-2005.

d) El día 18 de noviembre de 2005, el demandante de 
amparo presentó un nuevo escrito solicitando se le infor-
mara sobre el estado de tramitación del incidente de recu-
sación, con indicación concreta de los trámites o actuacio-
nes desarrolladas en relación con el mismo.

e) En fecha 21 de noviembre de 2005, la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Ourense dictó una 
providencia admitiendo a trámite el incidente de recusa-
ción formulado, acordando, a su vez, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 223 LOPJ, dar traslado a las 
demás partes del proceso para que, en el plazo común de 
tres días, manifestasen su adhesión o su oposición a la 
causa de revocación invocada.

f) Con posterioridad, en escrito de fecha 10 de 
diciembre de 2005, presentado ante la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia en fecha de 13 
de diciembre de 2005, el demandante de amparo denun-
ció el incumplimiento de los plazos de trámite y resolu-
ción del incidente de recusación, así como el incumpli-
miento de los plazos para el trámite y resolución de la 
apelación penal, invocando expresamente la lesión del 
derecho a un proceso sin dilaciones indebidas. En este 
mismo escrito se denunciaba que, a pesar del plantea-
miento de la recusación, los Magistrados recusados 
habían dictado diferentes resoluciones que, a su juicio, 
vulneraban la normativa que regula la tramitación del 
incidente de recusación.

g) Mediante providencia de 13 de diciembre de 2005, 
dictada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de Ourense, se acordó remitir el rollo de apelación así 
como los autos originales al Tribunal Superior de Justicia 
de Galicia, a los efectos de resolver el incidente de recusa-
ción formulado por la representación procesal del deman-
dante de amparo, remisión que se realizó el día 16 de 
diciembre.

h) En un nuevo escrito presentado en fecha 15 de 
diciembre de 2005 ante la Sección Segunda de la Audien-
cia Provincial de Ourense, el demandante de amparo soli-
citó nuevamente se le informara sobre el estado de trá-
mite de la recusación y, en su caso, que se le notificaran 
las resoluciones que se hubieran adoptado relativas a la 
tramitación del referido incidente.

En fecha 19 de diciembre de 2005 presenta nuevo 
escrito ante la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Galicia, solicitando se le informara sobre el 
estado de tramitación de la recusación planteada, así 
como que se le diera trámite de audiencia frente a las ale-
gaciones o informes que eventualmente hubieran presen-
tado las otras partes, y se acordara la celebración de vista 
con carácter previo a la resolución del incidente. A su vez 
solicitaba la suspensión del rollo de apelación con efectos 
desde el 7 de noviembre de 2005, fecha de formalización 
del incidente de recusación, dejándose sin efecto todas 
las resoluciones dictadas con posterioridad a dicha 
fecha.

En escrito presentado en fecha 16 de febrero de 2006 
ante la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
de Galicia, el demandante de amparo denunciaba nueva-
mente la vulneración del derecho a un proceso sin dilacio-
nes indebidas, solicitando la tramitación urgente del inci-
dente de recusación, además de otros pedimentos.

i) Recibidas las actuaciones judiciales la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en 
Acuerdo de 16 de febrero de 2006, designó Ponente al 
Magistrado don Manuel Almenar Belenguer.

j) En fecha 9 de marzo de 2006, nuevamente el 
demandante de amparo presentó un escrito ante la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Galicia 
solicitando se le informara sobre el estado de la tramita-
ción del incidente de recusación.



42 Viernes 28 marzo 2008 BOE núm. 76 Suplemento

k) El Ponente designado emitió informe de fecha 30 
de junio de 2006, presentado ante la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia el día 27 de julio 
de 2006, concluyendo que por la Sala de Gobierno se pro-
cediera a designar un Magistrado de la Sala de lo Civil y 
Penal del Tribunal Superior de Justicia de Galicia como 
instructor del incidente de recusación, conforme a lo pre-
visto en el artículo 224.1.2 LOPJ, a fin de que se diera el 
trámite previsto en el artículo 225.1, in fine, del mismo 
texto legal, recabando el oportuno informe de los Magis-
trados recusados, sobre si admiten o no la causa de abs-
tención, y con su resultado se resuelva lo procedente de 
acuerdo con el artículo 225.2 y 3 LOPJ.

l) La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Galicia, en Acuerdo de fecha 8 de septiembre 
de 2006, dio traslado del incidente de recusación, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 224.1.2 LOPJ, a la Sala 
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia, a los efectos de proceder al nombramiento de 
instructor.

m) El 29 de noviembre de 2006, el recurrente inter-
pone la presente demanda de amparo.

3. Desde la fecha de la presentación de la demanda 
de amparo el Tribunal Superior de Justicia de Galicia ha 
realizado las siguientes actuaciones procesales:

a) Mediante diligencia de ordenación de 22 de junio 
de 2007 se acordó remitir el expediente del incidente de 
recusación a la referida Sala de lo Civil y Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia de Galicia.

b) Por providencia de 26 de junio de 2007, la Sala de 
lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, 
tuvo por recibido el incidente de recusación, designando 
a don Pablo Saavedra Rodríguez como instructor del 
mismo, lo que fue notificado al solicitante.

c) Por providencia de 6 de julio de 2007, el 
Magistrado instructor, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 225.1.2 LOPJ, recabó informe de cada uno de los 
Magistrados recusados sobre si admitían o no las causas 
de recusación contra ellos formuladas, lo que fue, a su 
vez, notificado al Ministerio Fiscal.

d) Recabados los informes de los Magistrados recu-
sados –en los que éstos no aceptaron como ciertas las 
causas de recusación formuladas–, por el Magistrado ins-
tructor se dictó providencia el día 13 de septiembre de 
2007 admitiendo a trámite la recusación propuesta por 
reunir los requisitos exigidos por la Ley.

e) Por providencia de 19 de octubre de 2007 se dio 
por conclusa la instrucción del incidente de recusación.

f) El 24 de octubre de 2007, por Acuerdo del Presi-
dente en funciones del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia, se convocó la Sala Especial a la que se refiere el 
artículo 77 LOPJ, que se constituyó el 6 de noviembre 
de 2007.

g) El día 12 de noviembre de 2007 tuvo entrada en el 
Registro General del Tribunal Superior de Justicia de Gali-
cia el preceptivo informe del Ministerio Fiscal. En el 
mismo concluye que no concurren las causas de recusa-
ción alegadas e interesa la desestimación del incidente de 
recusación.

h) Por Auto de 13 de diciembre de 2007, la Sala des-
estimó la solicitud de recusación formulada.

4. La demanda de amparo interpuesta por don 
Gerardo Álvarez Reza considera vulnerados los derechos 
a la tutela judicial efectiva y a un proceso sin dilaciones 
indebidas, ya que el incidente de recusación, instado el 7 
de noviembre de 2005, no había sido ni siquiera instruido 
a fecha de interposición de la presente demanda de 
amparo (hecho que tuvo lugar el 29 de noviembre de 2006). 
El recurrente recuerda, además, que dicha recusación 
incide en un proceso penal –abierto, en fase de apela-
ción– y que puede estar comprometiendo la labor desem-

peñada en el mismo por los Magistrados cuestionados. 
De tal forma se ha producido una patente lesión del dere-
cho a un proceso sin dilaciones indebidas (art. 24.2 CE). 
Tal vulneración ha provocado que el recurrente no haya 
recibido una respuesta jurídica a sus pretensiones, lo que 
compromete igualmente el derecho a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE).

5. La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, por 
providencia de 23 de julio de 2007, acordó admitir a trá-
mite la demanda de amparo y, constando ya las actuacio-
nes en el presente recurso, acordó dirigir comunicación a 
la Audiencia Provincial de Ourense, Sección Segunda, a 
fin de que, en plazo que no excediera de diez días, empla-
zase a quienes hubieran sido parte en el procedimiento, 
con excepción del demandante de amparo, para que, si lo 
desearen, pudiesen comparecer en el plazo de diez días 
en el presente proceso de amparo.

6. Por diligencia de ordenación de 18 de octubre 
de 2007 se acordó dar vista de las actuaciones recibidas a 
la parte recurrente y al Ministerio Fiscal, por plazo común 
de veinte días, para presentar las alegaciones que estima-
sen pertinentes, de conformidad con el artículo 52.1 LOTC.

7. Por escrito registrado el 26 de noviembre de 2007 
el Ministerio Fiscal, cumplimentando el trámite de alega-
ciones, interesó la estimación del amparo.

Tras recoger la doctrina del Tribunal Constitucional en 
materia de derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, 
el Ministerio Fiscal hace constar que el demandante de 
amparo ha denunciado la existencia de la vulneración del 
derecho mediante la presentación de varios escritos y que 
el lapso temporal transcurrido desde la formulación por el 
demandante de amparo del incidente de recusación hasta 
la presentación de la demanda de amparo es superior a 
un año, sin que pueda calificarse de razonable. Por otra 
parte el Ministerio Fiscal señala que la cuestión planteada 
no presenta excesiva complejidad y que el incidente de 
recusación se planteó en el marco de un procedimiento 
penal en el que ya se había dictado Sentencia condenato-
ria y que estaba pendiente de resolver un recurso de ape-
lación interpuesto por el recurrente, circunstancias todas 
ellas que hacían necesario tramitar el incidente con espe-
cial celeridad, dadas las consecuencias especialmente 
perjudiciales que las dilaciones pueden tener para el afec-
tado en tales supuestos.

8. El 14 de enero de 2008 tuvo entrada en este Tribu-
nal escrito de alegaciones presentado por don Gerardo 
Álvarez Reza, quien insiste en las alegaciones mantenidas 
con anterioridad en su recurso de amparo.

9. Por providencia de 21 de febrero de 2008 se señaló 
para deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 25 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos
1. La demanda de amparo se fundamenta en la ale-

gación de vulneración del derecho a un proceso sin dila-
ciones indebidas (art. 24.2 CE) ante la falta de resolución 
del incidente de recusación planteado por el propio 
demandante en fecha 7 de noviembre de 2005 en el 
rollo de apelación penal núm. 70-2005 de la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Ourense, dima-
nante del procedimiento abreviado núm. 29-2005 del Juz-
gado de lo Penal núm. 2 de Ourense, y que a la fecha de la 
demanda, 23 de noviembre de 2006, aún no había sido 
resuelto. La demanda se refiere asimismo a la vulnera-
ción del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas 
ante la falta de resolución del recurso de apelación 
penal interpuesto contra la Sentencia de fecha 29 de 
junio de 2005 dictada por el referido Juzgado de lo Penal 
núm. 2 de Ourense en los autos de procedimiento abre-
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viado núm. 29-2005, como consecuencia de la falta de 
resolución del señalado incidente de recusación.

En sus alegaciones el Ministerio Fiscal interesó la esti-
mación del amparo. Para el Ministerio Fiscal, la aplicación 
al presente asunto de la doctrina sobre el derecho a un 
proceso sin dilaciones indebidas elaborada por este Tribu-
nal tiene como resultado la indicada estimación.

2. Para abordar la cuestión suscitada resulta opor-
tuno recordar la doctrina de este Tribunal en relación con 
el derecho a no padecer dilaciones indebidas que se reco-
noce en el artículo 24.2 CE. A tal efecto basta con recordar 
que esta misma Sala, en STC 178/2007, de 23 de julio, FJ 2, 
que recoge y sistematiza nuestra doctrina anterior, tiene 
declarado que:

«[E]l derecho a un proceso sin dilaciones indebidas es 
una expresión constitucional que encierra un concepto 
jurídico indeterminado que, por su imprecisión, exige 
examinar cada supuesto concreto a la luz de determina-
dos criterios que permitan verificar si ha existido efectiva 
dilación y, en su caso, si ésta puede considerarse justifi-
cada, porque tal derecho no se identifica con la duración 
global de la causa, ni aun siquiera con el incumplimiento de 
los plazos procesales (STC 100/1996, de 11 de junio, FJ 2). 
Como se dijo en la STC 58/1999, de 12 de abril (FJ 6), el 
derecho fundamental referido no se puede identificar con 
un derecho al riguroso cumplimiento de los plazos proce-
sales, configurándose a partir de la dimensión temporal 
de todo proceso y su razonabilidad. En la misma senten-
cia y fundamento jurídico indicamos que la prohibición de 
retrasos injustificados en la marcha de los procesos judi-
ciales impone a Jueces y Tribunales el deber de obrar con 
la celeridad que les permita la duración normal o acos-
tumbrada de litigios de la misma naturaleza y con la dili-
gencia debida en el impulso de las distintas fases por las 
que atraviesa un proceso. Asimismo, en coincidencia con 
la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos sobre el artículo 6.1 del Convenio de Roma (derecho a 
que la causa sea oída en ‘‘un tiempo razonable’’), que ha 
sido tomada como el estándar mínimo garantizado en el 
artículo 24.2 CE, afirmamos que el juicio sobre el conte-
nido concreto de las dilaciones, y sobre si son o no inde-
bidas, debe ser el resultado de la aplicación a las circuns-
tancias específicas de cada caso de los criterios objetivos 
que a lo largo de nuestra jurisprudencia se han ido preci-
sando, y que son la complejidad del litigio, los márgenes 
ordinarios de duración de los litigios del mismo tipo, el 
interés que en aquél arriesga el demandante de amparo, 
su conducta procesal y la conducta de las autoridades.

También hemos dicho que es necesario denunciar 
previamente el retraso o dilación, con el fin de que el Juez 
o Tribunal pueda reparar la vulneración que se denuncia, 
de forma que, si previamente no se ha agotado tal posibi-
lidad, la demanda ante el Tribunal Constitucional no 
puede prosperar. Esta exigencia obedece, ante todo, al 
carácter subsidiario del amparo, que determina que sean 
los órganos judiciales los encargados de dispensar en 
primer lugar la tutela de los derechos fundamentales. 
Pero también responde al deber de colaboración de 
todos, y, especialmente, de las partes, con los órganos 
judiciales en el desarrollo del proceso a los que se enco-
mienda, en definitiva, la prestación de la tutela prevista 
en el artículo 24 CE (entre otras, SSTC 140/1998, de 29 de 
junio, FJ 4, y 32/1999, de 8 de marzo, FJ 4)».

3. La aplicación de la anterior doctrina al caso con-
duce directamente a la constatación de que en él ha resul-
tado lesionado el derecho fundamental invocado.

En efecto, la cuestión planteada no presentaba una 
complejidad excesiva, como afirma el Ministerio Fiscal, 
siendo así que no puede confundirse complejidad jurídica 
con volumen de la causa.

Por lo que hace referencia al lapso temporal a valorar 
en el presente caso debe indicarse que este lapso es el 
transcurrido desde la formulación por el demandante de 
amparo del incidente de recusación, el día 7 de noviem-
bre de 2005, hasta la presentación de la demanda de 
amparo, el día 23 de noviembre de 2006.

A la luz de las circunstancias que concurren en el pre-
sente caso este plazo no puede calificarse de razonable y 
excede con creces el plazo temporal medio de tramitación 
de un incidente de recusación. Del examen de las actua-
ciones no se infiere la concurrencia de especiales dificul-
tades que justificasen una dilación temporal superior a un 
año. En un primer momento, el lapso temporal que trans-
curre entre la presentación del incidente de recusación y 
su remisión efectiva a la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Galicia –que se produjo el día 16 
de diciembre de 2005– no puede calificarse de excesivo o 
irrazonable. Sin embargo no puede decirse lo mismo del 
lapso de tiempo transcurrido a partir de ese momento. La 
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia adopta 
su primer Acuerdo el 16 de febrero de 2006, el informe 
redactado por el Vocal-Ponente no es presentado hasta 
el 27 de julio de 2006. La siguiente actuación tiene lugar 
en fecha 8 de septiembre de 2006 en la que se acuerda dar 
traslado del incidente de recusación a la Sala de lo Civil y 
Penal del Tribunal Superior de Justicia de Galicia. Este 
traslado, sin embargo, no se materializa hasta el mes de 
junio de 2007, por lo que la tramitación del incidente 
quedó paralizada durante este período.

La anterior exposición pone en evidencia que no se 
obró con la necesaria diligencia y celeridad en la tramita-
ción del incidente de recusación. En suma, la duración de 
la tramitación del incidente de recusación incumple el 
requerimiento del plazo razonable.

Por otra parte, no puede afirmarse que la actitud de la 
recurrente en amparo haya propiciado, por lo que no 
puede serle achacado, en consecuencia, el retraso denun-
ciado. Ciertamente el demandante de amparo denunció 
en diversas ocasiones la existencia de vulneración del 
derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, mediante 
la presentación de varios escritos, tanto ante la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Ourense, como 
ante la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
de Galicia, poniendo de manifiesto la tardanza en resolver 
el incidente de recusación y solicitando su tramitación 
con carácter urgente, como hemos visto. Se cumple, por 
lo tanto, el requisito formal exigido por este Tribunal, con-
sistente en la previa invocación por el demandante de 
amparo del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas 
ante los Tribunales de instancia, lo que permite a estos 
últimos reaccionar frente a la dilación denunciada 
mediante los mecanismos e instrumentos jurídicos ade-
cuados.

A este dato procede añadir que, tal como acertada-
mente recuerda el Ministerio Fiscal, el incidente de recu-
sación se formula en el marco de un procedimiento penal, 
en el que ya se había dictado Sentencia condenatoria y en 
el que estaba pendiente de resolverse un recurso de ape-
lación interpuesto por el condenado, por lo que era nece-
sario tramitar el incidente con especial celeridad. Así lo 
establece la STC 35/1994, de 31 de enero, en cuyo funda-
mento jurídico 2 se señala que las dilaciones indebidas 
«son especialmente relevantes en el orden penal. En él la 
tardanza excesiva o irrazonable en la finalización de los 
procesos puede tener sobre el afectado unas consecuen-
cias especialmente perjudiciales, de modo que en materia 
penal la dimensión temporal del proceso tiene mayor 
incidencia que en otros ordenes jurisdiccionales, pues 
están en entredicho valores o derechos que reclaman tra-
tamientos preferentes». En el presente asunto la decisión 
final sobre el recurso de apelación penal interpuesto con-
tra la Sentencia condenatoria dependía, en definitiva, de 
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la resolución final del incidente de recusación planteado 
por el demandante de amparo.

4. El otorgamiento del amparo debe limitarse en el 
presente caso a la declaración de violación del derecho 
fundamental, ya que en el momento de dictarse la pre-
sente Sentencia, según se ha puesto de manifiesto en los 
antecedentes, la inactividad jurisdiccional lesiva del men-
cionado derecho fundamental ha cesado, al haberse con-
cluido, para desestimarlo, la instrucción del incidente de 
recusación (SSTC 117/2004, de 18 de octubre, FJ 5; 198/1999, 
de 25 de octubre, FJ 7; 215/1992, de 1 de diciembre, FJ 6; 
por todas). Por otra parte es claro que la propia dilación 
indebida en el incidente produce idéntica dilación en el 
procedimiento principal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso interpuesto por don Gerardo Álva-
rez Reza y, en consecuencia:

Declarar que ha sido vulnerado el derecho fundamen-
tal del demandante de amparo a un proceso sin dilacio-
nes indebidas (art. 24.2 CE) en la tramitación del incidente 
de recusación 19-2007 (Registro General) que se sigue 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Galicia y, como 
consecuencia, por la falta de resolución del recurso de 
apelación penal interpuesto contra la Sentencia de 
fecha 29 de junio de 2005 dictada por el referido Juzgado 
de lo Penal núm. 2 de Ourense en los autos de procedi-
miento abreviado núm. 29-2005.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, a veinticinco de febrero de dos mil ocho.–Gui-
llermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín de Hijas.–
Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón Rodrí-
guez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 5718 CORRECCIÓN de errata del sumario de la Sen-
tencia núm. 13/2008, de 31 de enero de 2008, 
del Tribunal Constitucional, publicado en el 
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
núm. 52, de 29 de febrero de 2008.

Advertida errata en el sumario de la Sentencia 
número 13/2008, de 31 de enero de 2008, del Tribunal 
Constitucional, publicado en el suplemento al «Boletín 
Oficial del Estado» núm. 52, de 29 de febrero de 2008, se 
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

No ha sido publicado el siguiente texto del sumario 
en la página 2, primer párrafo, primera línea, y en la 
página 23, primer párrafo, primera línea: «Sala Primera. 
Sentencia 13/2008, de 31 de enero de 2008».

Por consiguiente, el sumario de la Sentencia debe 
decir:

«Sala Primera. Sentencia 13/2008, de 31 de enero 
de 2008. Recurso de amparo 5213-2004. Promovido por 
don Miguel Sánchez Apellániz y Valderrama frente al Auto 
de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo y la Sentencia 
de la Audiencia Provincial de Madrid que, respectiva-
mente, inadmitió su recurso de revisión y desestimó su 
demanda sobre mejor derecho al título de Marqués de 
Berlanga. Alegada y supuesta vulneración de los dere-

chos a la tutela judicial efectiva y a la igualdad en la apli-
cación de la ley: inadmisión de recurso de revisión civil, 
porque los documentos aportados estaban a disposición 
del público con anterioridad, que aplica razonadamente una 
norma legal; falta de aportación de las resoluciones de con-
traste». 

 5719 Pleno. Auto 71/2008, de 26 de febrero de 2008. 
Inadmite a trámite por infundada la cuestión 
de inconstitucionalidad 8638-2006, planteada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
en relación con el artículo 3.4.2, letra a) del 
Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por 
el que se regulan los juegos de suerte, envite o 
azar y apuestas, en la redacción de las Leyes 
5/1990, 12/1996 y 65/1997, que fija la cuantía de 
la tasa que grava las máquinas tipo «B». Voto 
particular.

Tribunal Constitucional. Pleno.
Excms. Srs.: doña María Emilia Casas Baamonde, don 

Guillermo Jiménez Sánchez, don Vicente Conde Martín de 
Hijas, don Javier Delgado Barrio, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez, don Ramón Rodríguez Arribas, don Pascual Sala 
Sánchez, don Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez 
Tremps.

Núm. de registro: 8638-2006.
Asunto: Cuestión de inconstitucionalidad planteada 

por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
(recursos ordinarios núms. 1138-2001, 1148-2001 y 1149-2001 
acumulados).

Sobre: En relación con el artículo tercero, apartado 
cuarto, núm. dos, letra a), del Real Decreto-ley 16/1977, de 
25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales, 
administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o 
azar y apuestas, en la redacción dada al mismo por los 
arts. 38.2.1 de la Ley 5/1990, de 29 de junio; 67.2 de la Ley 
12/1996, de 30 de diciembre; y 73.5 de la Ley 65/1997, de 30 
de diciembre; dado que dicho precepto pudiera ser con-
trario a los arts. 1.1, 9.3, 14, 31.1, 33, 38, 40.1 y 130.1, todos 
ellos de la CE.

AUTO

I. Antecedentes

1. El día 15 de septiembre de 2006 tuvo entrada en 
el Registro General de este Tribunal Constitucional un 
escrito de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, al que se acompaña, junto con el testimonio 
del correspondiente procedimiento, el Auto de la refe-
rida Sala de 19 de julio de 2006, mediante el que se 
acuerda elevar a este Tribunal cuestión de inconstitucio-
nalidad en relación con el artículo tercero, apartado 
cuarto, núm. dos, letra a), del Real Decreto-ley 16/1977, 
de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos 
penales, administrativos y fiscales de los juegos de 
suerte, envite o azar y apuestas, en la redacción dada al 
mismo por los arts. 38.2.1 de la Ley 5/1990, de 29 de 
junio; 67.2 de la Ley 12/1996, de 30 de diciembre; y 73.5 
de la Ley 65/1997, de 30 de diciembre; dado que dicho 
precepto pudiera ser contrario a los arts. 1.1, 9.3, 14, 31.1, 
33, 38, 40.1 y 130.1, todos ellos de la CE.


